
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL DE 
CARGA PESADA Y COMBUSTIBLE “TRANSKATANISAA.” 

RUC: 0391015589001 

  

doo 1161839 
23-07 19 Javín, 10 de mayo del 2015. 

Sr. Victor Miguel Abad Martínez.. 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES NACIONAL E INTERNACIONAL 
DE CARGA PESADA TRANSKATANI S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Por medio de la presente le comunico que. 

1.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA 

PESADA TRANSKATAN) S.A., con domicilio en el recinto Javín, del cantón Cañar, se 

constituyó mediante escritura celebrada el 21 de enero del 2013, en la Notaria Tercera del 

cantón Azogues a cargo del Dr. Washington B. Sánchez Calero y, aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Cuenca con resolución N.- SC.DIC.C.13.0063 e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Cañar, bajo el 4 4, el 30 de enero del 2013, 

2.- En la Cláusula Segunda del Estatuto de la Compañía Usted, HA SIDO ELEGIDO 

CANDIDATO POR LA MAYORIA DE LOS SOCIOS, LUEGO DE VARIOS ANÁLISIS Y 
DELIBERACIONES, USTED QUEDA DESIGNADO COMO PRESIDENTE DE LA 

SOCIEDAD, por el lapso de DOS AÑOS, a partir de la inscripción de su nombramiento en 

el registro mercantil correspondiente. 

3.-En virtud de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma individual, todo acorde a lo que ordena el Art. 31 del Estatuto de ta 

Compañía. 

4.- A) pie de esta notificación se dignará aceptar su función conforme a derecho. 

Particular que informo para los fines de ley. 

Atentamente. 

  

Sr. Oscar Eugenio Kattani Sacoto. 

C.1.030168781-0 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES NACIONAL E INTERNACIONAL DE 
CARGA PESADA TRANSKATANI S.A 

  

Yo, VÍCTOR MIGUEL ABAD MARTÍNEZ, portador de la cédula de identidad 

N? 030071565-3 luego de recibir el presente, ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE HE 

SIDO DESIGNADO, JURANDO DESEMPEÑARLO EL MISMO DE ACUERDO A 

LO QUE MANDA LAS LEYES QUE NOS RIGE PARA EL EFECTO. 
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